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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA  
14  DE JUNIO DE 2023.  

 
 
Alcalde- Presidente: 
D. Fernando Priego Chacón.  
 
Concejales/as asistentes: 
Dª. Mª Sierra Sabariego Padillo. 
D. Alfonso Luís Vergillos Salamanca. 
Dª. Carmen Montes Montes. 
D. Ángel Moreno Millán. 
Dª. Mª Carmen Cuevas Romero. 
D. Guillermo González Cruz. 
D. Francisco de Paula Casas Marín. 
Dª. Mª Pilar López Gutiérrez. 
Dª. Carmen Granados García. 
D. Felipe José Calvo Serrano. 
Dª. Sara Alguacil Roldán. 
Dª. Mª José Romero Gómez. 
D. Antonio Jesús Caballero Aguilera. 
Dª. Antonia Ruiz Muñoz. 
Dª. Brígida Díaz Díaz. 
D. Manuel Carnerero Alguacil. 
Dª.Mª Sierra Guardeño Guardeño. 
D. Francisco Poyato Guardeño. 
 
No asisten/excusan su asistencia: 
Dª.Mª Rosario Lama Esquinas.  
D. José Alejo Ortegón Gallego. 
 
Interventora de Fondos:  
Dª María Rosario Molero Chacón  
 
Secretaria Accidental:  
Dª. Ascensión Molina Jurado. 
 

 
 En la ciudad de Cabra, siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos 
(19:30h) del día 14 de junio de dos mil 
veintitrés, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Fernando Priego Chacón; 
asistidos de mí, la Secretaria General 
Accidental, se reunieron en el Salón de 
Plenos de este ayuntamiento los señores y 
señoras que al margen se expresan a fin de 
celebrar sesión extraordinaria, en primera 
convocatoria, del Ayuntamiento Pleno, con 
el siguiente Orden del Día: 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS 

BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 27 DE 

MARZO, 24 DE ABRIL, 2 DE MAYO Y 11 

DE MAYO DE 2023.  

 
 

♦ ♦ ♦ ♦  
 
Una vez abierto el acto, se trataron los asuntos que a continuación se reflejan: 

 
1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 
27 DE MARZO, 24 DE ABRIL, 2 DE MAYO Y 11 DE MAYO DE 2023. 
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 Por parte de la presidencia se da cuenta de los borradores de las actas de las sesiones celebradas los 
días 27 de marzo, 24 de abril, 2 de mayo y 11 de mayo de 2023. Consultados los señores Concejales sobre la 
existencia de alguna observación, no se observa alteración alguna sobre su contenido. 
 
 La Corporación, por UNANIMIDAD de todos los miembros presentes en la sesión, ACUERDA PRESTAR 
APROBACIÓN a las actas enunciadas en el epígrafe, de fecha 27 de marzo, 24 de abril, 2 de mayo y 11 de mayo 
de 2023. 

 
 
Antes de levantar la sesión, el Sr. alcalde-presidente agradece a los miembros de la Corporación el 

trabajo realizado a lo largo de estos años en beneficio de la ciudadanía egabrense. Ha sido un honor trabajar 
con ellos por y para Cabra. 

 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión siendo las diecinueve 

horas y  treinta y cinco minutos (19:35 h) del día de la fecha, de todo lo cual se extiende la presente, de lo que 
yo, la Secretaria accidental, certifico.  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN LA FECHA DE LA FIRMA- 
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